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Dmo. Sr. ·Subsecretario.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
.oRDEN de 28 de abril de 1986 por la que se convocan
D libre desifnación entre funcionarios puestos de
trabajo-en e Ministerio de Transportes, TUrismo y
Comunicaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20. l.
b), en relación con la disposición transitoria undécima de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para Ja Refonna de la Funcióo
Pública (<<Boletío Oficial del Estado» del 3), este Ministerio ha
resuelto convocar a libre'designación.entre funcionarios los puestos
de trabajo cuyas, características se especifican en el anexo a la
presente Orden.

Los aspirantes diri¡irán sus instancias, independientes para
cada uno de los puestos 'de ttabajo a los' que deseen optar., en el
plazo de quince dlas hábiles a partir deJ día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficia! deJ Estado»
al ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (Subdirección. General de Personal,
plaza de san luan de la Cruz, sin número, 28003 Madrid), o, caso
de tratarse de puestos correspondientes a las Direcciones Provincia
les, a la dirección señalada en el anexo para cada una de ellas. '

En las solicitudes expresarán aquenos méritos y circunstancias
debidamente justificados que deseen hacer constar.

Lo que diao a V. l. .
Madrid, 2~de abril de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero <le

1986), el Director general de Servicios, losé A. Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. L?irector leneral de Servicios.

ANEXO

Dirección General de Sen'icios

Consejero técnico en la Subdirección General de Personal.
Localidad: Madrid. Nivel: 28. Requisitos mínimos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas del grupo A.

Dirección General de-la Marina Mercante

Secretaria/o del Subdirector general de Seguridad Maritima 'j
Contaminación. Localidad: Madrid. Nivel: 11. Requisitos mínl~
mos: Penenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos e o D.
Taquigialla y mecanografia. ,

Dirección- Provincial del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones de La Rioja (plaza San Agust{n, número J. edificio

Correos. 26001 Lograrlo (La Rioja) .
lefatura ProvinciaJ de Transportco Terrestres. Localidad:

Logrodo (La ~ioja). Nivel: 22. Requisitos mínimos: Pertenecer a
Cuerpos o EsciIlas del grupO A.

Dirección Provincial del Ministerio de Transportes. Turismo y
Comunicacionn de Me/illa (calle General Aizpuru. númer.o 20. 07J

Melilla)
Secretaria Provincial. en la Jefatura Provincial de Turismo.

Localidad: Melilla. Nivel: 21. Requisitos mínimos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas de Jos grupos A, B o C.

MINISTERIO DE CULTURA
10742 ORDEN de 28 de abril,de 1986 por la que se convoca

cobertura de diversas plazas de libre desigruu:ión en
los Servicios Centrales del Departamento.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Ministerio de CuItura y
siendo necesaria la provisión urgente de las mismas, según 10
previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y en uso de .las atribuciones que
tiene conferidas {lOr Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,

Este Ministeno ha resuelto: '

• Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
referidas vacantes, señalándose que podrán acceder a las mismas
los funcionarios que reúnan los requisitos que .para cada puesto de
trabl\io se especific8n.

Segundo.-Los interesados dirigiriln sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trat)¡úo a 105 que deseen
optar, a! ilustrísimo señor Subseeretario de Cultura. dentro deJ
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria enel ,«Bolelin Oficial del
Estado», y se presentanln en el Registro General de este Ministerio
(plaza del Rey, número 1, de cota capital).

Tercero.-A las citadas solicitudes deberiln acompañar cumcu
lum vitae, en el que hariIn constar Jos títulos académicos que
poseao, puestos de trabl\io desempeñados y demás circunstancias y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 28 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

/

ANEXO

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Deoominación: Secretarialn de pucoto de trabl\io de oivel 30
-nive} 13-, complemento específiCo 60.

Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente al grupo D,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Subdirección General de Documentación i Publictu:iones
Deoominacióo: Jefe de Seoción de Archivo eo el Archivo

Central -nivel 24-.
Requisitos minimos: Funcionariola perteneciente a! grupo A,

de acuerdo con lo dispuesto eo el articulo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Mérito preferente: Pertenecer a! Cuerpo Facultativo de Archive
ros y Bibliotecarios (Seocióo Archivos). '

DIREcaÓNGENERAL DE BELLAS ARTES y ARCHIVOS

Dirección de los Museos EstataJes
Denominacióo: Subdirectorla del Museo Nacional de Artes

Decorativas -nivel 24-, complemento especifico 400.
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a! ~po A,

de acuerdo con lo dispuesto eo el artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. Experiencia en, gestión, organización y planificación
del trabajo en museos estatales. Especialización en investigación,
conservacióo y difusióo del Patrimonio histórico mueble español.

Instituto de Conservtu:ión y Restaurtu:ión de Bienes Culturales
Deoominación: lefe del Departamento de Monumenl<>s -niveJ

30-, complemento espeelfico 925.
Requisitos mínimos: Funcionario/a pereneciente al grupo A, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. ConOClmientos teóricos y prácticos -del Patrimonio
históricO espadol y experiencia en actuaciones de conservación y
restauración del Patrimonio monumental.

DnlEcc16N GENERAL DEL LiBRO ~ BIBLIOTECAS

Denonililaclón: DirectorIa de la BiblioteC8 Nacional-nivel 30-,
complemento espeelfico 1.247. " •

Requisitos mínimos: Funcionariola perteneciente a! grupo A,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. Experiencia en el campo de la investipción.

INSTITUTO DE LA' CINEMATOORAFfA y DE LAS ARTES
AUDIOVISUALES

Departamento de Promoción

Denominacióo: Jefe de Servicio-Secretario de la Comisión de
Calificación de Películas -nivel ,26-, complemento específico 392.

Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciedte a los grupos
A o B, de 8Q1erdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. Licenciado en Derecho. Dominio de
Jegislación cinematollrilfica.

Denominación: Ásesor ~llÍco -nivel n-o
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los grupos

A n B, de acuerdo con lo dispucoto en el artículo 2S de la Ley
30/1984, de 2 'dI> agosto. Licenciado en Derecho. Conocimiento de
legislación cinematotrifica. .

Denominacióo: fres puestos de Ayudante de Cioemat"IJ'IÜ18
-nivel 16-. . . • _

Requisitos mínimós: Funcionario/a peneneciente a los ¡rupos
B o e, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 do agosto. ConOCImiento en tramitación de expedien-
tes adm1nistrat; vos y valoración de costos. _
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MUSEO NACIONAL DEL PRADO (GERENCIA)

Denominación: Jere de Ne¡ociado -nivel 17-. .
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los, grupos

B o C, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2S de la Ley
30/1984, de 2 de asosto. Experiencia en lemas de intendencia.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION·

TERRITORIAL
RESOLUCION de 21 de abril de 1986. de la Subsecre
tar(a, por /a que S~ anuncia com'ocatoria para prm'eer,
por libre designación, los puestos d~ trabajo que se
mencionan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20. 1. b). de
la ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma-de la

Función Publica. esta Subsecretaria de Administración Territorial
anuncia. mediante la presente convocatoria püblica. la provisión~
por el procedimiento de libre designación.. de los puestos de trabajo
que se relacionaD en el anexo a la presente Resolúción.

Los ,aspirantes dirigirán sus instancias a la Subsecretaria del
Ministerio de Administración Territorial (Oficialía Mayor) Servi
cio de Personál e Inspección (Registro. General) calle' Alcalá
Galiana. 8. 28004 Madrid. •

Las instancias deberán presentar~e en el plazo de quince días
hábiles. a contar desde el siJuiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
. En la~ solicitude,s se, expresarán todos los méritos y. circunstan.

clas. debidamente Justificadas, Que los interesados deseen hacer
constar.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de. los señalados en el anexo, de~rá formular
petición independiente para cada uno de ellos.

Madrid. 21 de abril de i 986.-EI Subsecretario. Luciano Parejo
Alfonso.

Cenlro dim:tivo

ANEXO

Puesto de trabajo Nivel I Grupo
ComplemenlO

esperifico anual Requisilos

Dirección General de Desarrollo
Au tonóm ico.-Subdirección
General de Transferencias de
Medios.

Dirección General de Desarrollo
Autonómico,-Su bdirección
General de Transferencias de Ser
vicios.

Dirección General de Cooperación
Local,-Subdirección General de
Cooperación Informativa Local.

Dirección General, de Cooperación
Local.-Subdirección General de
Cooperación a las Obras y Servi
cios Locales.

Mutualidad Naciona! de Previsión
de Administración' Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Naciona) de Previsión
de Administración Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Nacion~l de Previsión
de Administración LOCal (Servi·
cios.Centrales). ,

Mutualidad Nacional de PrevisiQn
de Administración Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi·
cios Centrales). .

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi-
cios Centrales). . ,

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi·
cios Periféricos Málaga).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi·
cios Periféricos GuipÚzcoa).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración _Local (Servi
cios Periféricos Pontevedra).

Jefatura de Negociado de Cóordi
nación y Tramitación del Servi~

cio de Personal.

Coordinador de Transferencias.

Jefe del Servicio de Cooperación y
Coordinación.

Analista funcional.

Director de Programas de Estudios
Económicos con dedicación
exclusiva.

Consejero técnico de O~nización
y Procedimiento Admmistrativo
con dedicación exclusiva.

Jefatura de la Sección de Afiliación
Cotización con dedicación eXQu
siva

Asesor del Area Económica con
dedicación exclusiva.

Jefatura de Negociado de Repro
grafia con dedicación exclusiva.

Jefatura del Negociado 2.ode Reso·
lución de Pensiones con ..dedicá
ción exclusiva

Jefatura de Negociado de Presu
puestos con dedicación exclu
siva.

Jefatura del Negociado de Fondos
e Inversiones con dedicación
exclusiva

Jefatura de la Oficina Provincial
con dedicación exclusiva.

Jefatura de la Oficina Provincial
con dedicación exclusiva.

Jefatura. de Negociado con dedica·
ción exclusiva '

.

14

29

26

20

29

28

24

23

14

14

14

í4

22

21

13..

B/C

A

A/B

A/B/C

A

B

A

A

B/C

CID

CID

CID

A

A

B/C

\.079.504

392.352

4~2.736

Titulación~oficial de' Informá·
. tka. Experiencia en Dirección

de Proyectos. Conocimiento
del sistema operativo UNIX
y bases de datos relacionales.

Titulación oficial de Informá
tica. Experiencia m-ínioma dos
años en Desarrollo de Proyec
tos y Programación y conoci
mientos del sistema operativo
UNIX y bases de _ datos
relacionales.

Licenciado en Derecho Q el}
Ciencias Económicas.

Licenciado en Derecho.

Licenciado en Derecho o en
Ciencias Económicas.

•

Licenciado en Derecho _o en
Ciencias Económicas.

Licenciado en Derechó o en
. Ciencias Económicas.


